
Designan miembros del Comité de PROINVERSION en Proyectos de Infraestructura Vial,
Infraestructura Ferroviaria e Infraestructura Aeroportuaria - PRO INTEGRACION

RESOLUCIÓN SUPREMA Nº 005-2017-EF

Lima, 10 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 38 del Decreto Legislativo Nº 1224, Decreto Legislativo del Marco de
Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en
Activos dispone que los Comités Especiales se constituyen mediante Acuerdo del Consejo
Directivo ratificado mediante Resolución Suprema;

Que, mediante Resolución Suprema N° 010-2012-EF, se constituyó entre otros, el Comité
de PROINVERSIÓN en Proyectos de infraestructura Vial, Infraestructura Ferroviaria e
Infraestructura Aeroportuaria - PRO INTEGRACIÓN;

Que, mediante Resolución Suprema N° 026-2015-EF se designó al señor Carlos Ganoza
Durant como Miembro del Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de infraestructura Vial,
Infraestructura Ferroviaria e Infraestructura Aeroportuaria - PRO INTEGRACIÓN, quien a la fecha
ha presentado su renuncia al citado cargo;

Que, mediante Resolución Suprema N° 050-2014-EF se designó a la señora Jessica Amelia
Reátegui Véliz como Miembro del Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de infraestructura
Vial, Infraestructura Ferroviaria e Infraestructura Aeroportuaria - PRO INTEGRACIÓN, quien a la
fecha ha presentado su renuncia al citado cargo;

Que, en Sesión del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN de fecha 15 de diciembre de 2016,
se acordó aceptar las renuncias referidas en los considerandos precedentes y designar a los
nuevos miembros del Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de infraestructura Vial,
Infraestructura Ferroviaria e Infraestructura Aeroportuaria - PRO INTEGRACIÓN;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; con el Decreto
Legislativo N°1224, Decreto Legislativo del Marco de Promoción de la Inversión Privada
mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos; y con el Reglamento de
Organización y Funciones de PROINVERSIÓN aprobado mediante Resolución Ministerial N° 083-
2013-EF/10; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por el señor Carlos Ganoza Durant como
Miembro del Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de infraestructura Vial, Infraestructura
Ferroviaria e Infraestructura Aeroportuaria - PRO INTEGRACIÓN, dándosele las gracias por los
servicios prestados.

Artículo 2.- Aceptar la renuncia presentada por la señora Jessica Amelia Reátegui Véliz
como Miembro del Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de infraestructura Vial,
Infraestructura Ferroviaria e Infraestructura Aeroportuaria - PRO INTEGRACIÓN, dándosele las
gracias por los servicios prestados.



Artículo 3.- Designar a la señora Tabata Dulce Vivanco Del Castillo como Miembro del
Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de infraestructura Vial, Infraestructura Ferroviaria e
Infraestructura Aeroportuaria - PRO INTEGRACIÓN.

Artículo 4.- Designar al señor Carlos César Arturo Estremadoyro Mory como Miembro del
Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de infraestructura Vial, Infraestructura Ferroviaria e
Infraestructura Aeroportuaria - PRO INTEGRACIÓN.

Artículo 5.- La presente resolución suprema es refrendada por el Ministro de Economía y
Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas


